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I;N.V HISTORIA QUE PARECE CUENTO. 
r-Jtie/ies del Estado.—Es el caso que 
por real órden de 1829 se concedió 
n-ratuitamente, por veinte años, á don 
Inrique Dolfus la casa-palacio que 
fué hospicio en el real sitio de San 
¡Fernando de Jarama y otros terrenos 
pertenecientes al Real Patrimonio, 
con objeto de que se estableciera en 
ella una fábrica de hilados, tejidos y 
estampados de algodón, bajo ciertas 
condiciones. 

Otra real orden del año de 1832 
convirtió este contrato en censo enfi-
téutico, por la ventaja que al pueblo 
)0dia reportar el establecimiento de 
a fábrica, reservándose el Patrimo
nio el dominio directo bajo el cánon 
de 5.000 rs. anuales, con condición 
je que el enfiteuta habia de edificar 
cierto número de casas; y sustituido 
Dolfus por la sociedad Paje, Riera y 
Compañía en dicho contrato, fué de
mandada en 1842 por la Real Casa para 
que se rescindiese éste, por no haberse 
otorgado la escritura de enfitéusis y 
satisfecho el cánon estipulado, de cu
ya demanda fué absuelta la sociedad. 

A consecuencia de otra nueva de
manda, promovida por la misma Real 
Casa para que se condenase á l a 
sociedad á otorgar la escritura, ú fi
jar los terrenos que necesitase para 
tendederos de la fábrica y á pagar el 
cánon, se dictó sentencia por el juz
gado de la Latina de esta corte, en 23 
de Setiembre de 1869, mandando que, 
previo el correspondiente deslinde, 
otorgase la sociedad, en el término 
de díez dias contados desde que el fa
llo mereciera ejecución, la escritura 
de enfitéusis, y que pagase el cánon 
de los 5.000 reales establecido en las 

sea á que establezca la fábrica de hi
lados, tejidos y estampados, que há 
más de treinta años que no funciona; 
á que edifique cierto número de casas, 
que no ha edificado ninguna; á que 
otorgue la escritura de enfitéusis, que 
no ha otorgado, y á que pague el cá
non de 5.000 reales anuales, que 
no ha pagado. Esto no obstante, la 
sociedad Paje se halla en posesión 
de la casa-palacio y de los terrenos, y 
pretende la redención de un censo que 
no existe. 

¿Y cuándo procederá la incautación 
de estas fincas por el Estado? Si no 
hay fábrica, ni se ha otorgado la es
critura del censo, apesar ele que por 
sentencia de 23 de Setiembre de 1869 
se mandó que la Sociedad la otorgase 
en término de diez dias, y ni áun ha 
pagado el cánon estipulado, ¿hasta 
cuando ha de estar la sociedad Paie, 
Riera y Compañía en aptitud legal 
para que pueda cumplir el contrato? 

Si la condición esencial, la que pro
dujo la concesión, fué la de que se es
tableciera una fábrica en dicho pala
cio y que no habia de servir para otros 
usos, y la fábrica no funciona desde 
más de treinta años, ¿cuándo los con
tratos son rescindibles? 

Si la sociedad Paje, Riera y Com
pañía no ha legalizado su situación 
en tantos años, y lo sabe ó debe sa
berlo la Administración pública, ¿qué 
esperan el ministerio de Hacienda, la 
dirección de Propiedades y la Admi
nistración económica de Madrid? ¿Pa
ra c u á B d o son las leyes de desamorti
zación? ¿Con qué derecho invoca, ni 
invocar puede esa sociedad un con
trato que quedó anulado, y pretende 
redimir un censo que no existe ni ha 
existido, con arreglo á la ley de Par 
tida? 

Quisiéramos merecer alguna con
condiciones formadas desde 1849. 

Una sentencia que puso fin á un in
terdicto de recobrar entablado por la 
sociedad, por haber sido perturbada 
por el Real Patrimonio en varias obras 
hidráulicas que hub» de emprender 
para su establecimiento fabril, mandó 
reponer las arquetas de distribución 
de las aguas al estado que ántes te
nían, y declaró que el %so y aprove-
úmniento de éstas correspondían al 
Real Patrimonio y á la fábrica; y una 
órden de la Regencia del Reino" de 18 
de Diciembre de 1870, dictada de con
formidad con la sección de Placienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, re
solvió que se oblig'ase á la sociedad 
Paje y Compañía al otorgamiento de 
la escritura de enfitéusis; que se con
signase en dicho instrumento que la 
concesión del edificiofué para jabrUa 
y íio para otros usos, y que las aguas 
«oa propiedad del Estado, si bien se 
lian vendido para fuerza motriz de 
las máquinas de objetos que se tuvie
ron en cuenta al otorgar la primera 
concesión. 

Esta resolución se confirmó por 
sentencia de la sala cuarta del Tribu
nal Supremo en 8 de Mayo de 1873, en 
la demanda entablada por Paje. 

En 5 de Noviembre de 1869 y 20 de 
Setiembre de 1870 solicitó la sociedad 
del Estado la redención del censo, y 
la Junta superior de Ventas, de con-
fonnidad con lo propuesto por la di
rección general de Propiedades, y 
atendiendo á lo preceptuado en la sen 
tencia de 23 de Setiembre de 1869 y la 
î'den de la Regencia de 18 de Diciem 

hmáe 1870, desestimé la pretensión 
Be este acuerdo interpuso recurso 

de alzada para ante el ministerio de 
Hacienda la sociedad Paje, y de con
formidad con la Asesoría general se 
^pidió la real órden de de Marzo 
de 1875, por la cual , y teniendo m 
cuenta la autoridad de la sentencia 
Judicial de 23 de Setiembre de 1899 
H1̂  según la ley 28, tít. 8..° de la Par 
^da 5.a, no puede estimarse Gpnsti 
N«Jo el censo en tanto que no se otor 
^ue Ja correspondiente escritura, y 
|iue no puede tratarse por lo tanto de 
a redención de un censo que no se 
aalla constituido legalmente, aunque 
81 compeler á los reclamantes á que 
implan el compromiso contraído, se 
^•solvió confirmar dicho acuerdo.. 

Hecho contencioso este negocio por 
PaJíf se confirmó la real órden im
pugnada, por decreto-sentencia del 
l877Sej0 ^ ^staá0 de 13 Ae A8"osto cle 

^e las resoluciones que dejamos 
puntaclas resulta: que la Adminístfft-

^0n pública puede Compeler á la so-
^ú i i á Paje, Riera y Compañía á quo 
cumpla el compromiso contraído, ó 

testación á nuestras preguntas; por
que han de saber aquellos de núes 
tros lectores que no conozcan el pue 
blo de San Fernando, que no se trata 
sino de un verdadero palacio de sóli
da construcción y de mucho valor, 
s i t u a d o o u u n a g-ran p l a s a , y m u j 
apropósito sino quiere venderse, para 
un asilo, cuartel ó cosa semejante. No 
es despreciable tampoco el valor de 
los terrenos que se concedieron para 
batanes y tendederos. 

¿No ha de parecer cuento que exis^ 
tan á las puertas de Madrid, por de
cirlo así, fincas de importancia que 
son conocidamente del Estado, y que 
lo sepa la Administración pública, 
sin que hasta ahora se haya tratado 
de su incautación siquiera? 

¿No ha de parecer aún más raro 
que esto suceda cuando se están em
bargando fincas por falta de pago de 
oontribucion? ¿Qué privilegio abona 
á esa sociedad'? 

Las leyes sobre desamortización 
obligan á todos los españoles, y no 
fray razón atendible, ni puede haber 
la, para que 4 la sociedad Paje, Riê  
ra y Compañía se tolere lo que h }QÍ 
demás no les es permitido. 

Si la dirección de Propiedades y el 
ministerio (le Hacienda no toman una 
providencia pronta eu ê te asunto, no 
ha de faltar algún diputado que de é} 
se ocupe en las próximas Cortes, y re 
clame los expedientes para poner en 
evidencia u n desgjjjdo más de unes 
tra Administración. 

{tejamos la pluma, en la seguridad 
de que no ha de tardar mucho en que 
la tomemos de nuevo p^ra la misma 
cuestión. 

E L omspo DE MAIION.—Cuantos he
chos registra nuestra Ijistoria con
temporánea, revisten carácter de in
transigencia y apasionamiento, á la 
veg que de debilidad y ridiculez; cua
lidades propias del rebajamiento ge
neral de los sentimieni'os y de usa 
tendencia á someterse al poderoso y 
l}i].millar al débil. Sabido es que du
rante el perícdq revolucionario se 
dictaron ciertas medidas paua llevar 
4 efecto los enterramientos de persor 
ñas que siguen otra relig'ion que la 
católica; y nadie, que sepamos, pro
testó contra ellas, ni hubo obispo que 
se entretuviera en dirigir censuras ni 
exconumiQnps 4 los que las decre
taran. 

Y no solamente no ha habido cen
suras, sino que en Madrid y en mu
chas poblaciones de España existen 
cementerios protestantes, donde se 
yevífipia» fes injiumaciones sin difi
cultad alguna, 

Pero se le ocurro al ayuntamiento 
de Mahou constituir uuoVle esos tris? 

tes lugares, y el obispo de aquella 
población, viendo oportuna ocasión 
de hacer gala de su intransigencia, 
se apresura á dirigir una especie de 
excomunión, que ni por el fondo, ni 
mucho mónos por la forma, está 
arreglada á los cánones. 

He aquí la singular carta que el 
obispo dirigió al ayuntamiento, carta 
en que se hace una extraña mezcla de 
las fórmulas que se usan en el trato 
ordinario de la vidaf con las que se 
emplean en los reales decretos y con 
las que son especiales de los prela
dos: 

«Muy ilustre señor barón de las Arenas, 
alcalde de Mahon. 

Muy señor mío: En vista del atentado 
cometido por el ayuntamiento de esta c iu
dad en la elección de local para cemente
rio neutro, vengo en declarar rotas con 
ese ayuntamiento, y con sus individuos 
en particular, toda clase de relaciones con 
m i persona y dignidad, y asimismo en 
abrir un expediente canónico para la apl i 
cación de las penas y censuras correspon
dientes contra los culpables. 

Siento el inevitable disgusto de comu
nicarlo á ustedj á fin de evitar sorpresas 
quien como yo posee el valor de sus actos. 
De usted atento.— E l obispo de Mahon.» 

Herido el ayuntamiento en sus sen
timientos por tan raro y anómalo pro
cedimiento, creyó necesario vindicar 
su conducta, y al efecto publicó la 
siguiente proclama: 

«Hace mucho tiempo que este ayunta
miento, deseoso de poner té rmino á los 
conflictos que con harta frecuencia se vie
nen suscitando con la autoridad eclesiás
tica, sobre el lugar en que deben ser ente
rrados los cadáveres que la Iglesia recha
za, determinó dar cumplimiento á lo man
dado por real órden de 28 de Febrero del 
año 1872, y al efecto procedió á habili tar 
un recinto contiguo al cementerio catól i
co, en el cual puedan aquellos recibir la 
sepultura conveniente y decorosa que exi-
ííe la dignidad de los restos humanos. 

Por consecuencia de este acuerdo, y 
mientras está pendiente del fallo de los 
tribunales la cuestión de si el terreno des
tinado á cementerio para disidentes per
tenece al municipio ó á la cofradía que lo 
reclama, el excelentísimo é i lustr ís imo se
ñ o r obispo de esta diócesi ha considerado á 
los individuos que forman la corporación 
municipal como pecadores púMicos, priva
dos de recibir los Sacramentos de la reli 
gion y de entrar en los templos. 

Convencidos los que suscriben de que 
sus actos se han ajustado al exacto cum
plimiento de las leyes y de sus deberes, 
como representantes del pueblo, han de
terminado mantener todos los acuerdos 
que, referentes á este asunto, tienen to
mados. 

Y como la disppsicion del señor obispo 
impide que el ayuntamiento pueda f.sistir 
á las funciones de la presente semana, 
en la que se celebran los más augusto» 
misterios de la religión católica, que to
dos sus individuos profesan, ha conside
rado conveniente poner en conocimiento 
del público que contra su voluntad se ve 
obligado á interrumpir las tradicionales 
prácticas seguidas por ios que le han'pre-
cedido. 

Tranquilas nuestras conciencias, some
temos nuestra conducta á vuestro fallo 
imparcial; asegurándoos que en este caso, 
eomo en todos, hémoa procurado mante
nernos dignos representantes del sensato 
y pundonoroso pueblo mahones. 

Casas Consistoriales de Mahon á 9 da 
A b r i l de 1879.—El alcalde presidente, i n -
teviíio, José Vid;.! I | ,L |bí .•—Tenientes, Pe
dro Montañés. - l i ' i iulomé ^íaspooh.— 
Damián Moisi.—Cn,! riel RubL—Oonceja-
les, Joaquin Alber l i . - Gabriel Carrerás .— 
Lorenzo Gomilla. — Agus t í n Landino.— 
i'osé Sintps gaura.—Franpispo Orilla Fá -
bregas.—Pelégrin Rita.—Lorenzo forras . 
—Sebastian Fornaris.—Secretario, Emilio 
í.ínares.j? 

K l ayuntamiento sigue, pues, ex
comulgado, pero excomulgado de una 
manera tan original y rara, que no 
parece sino que cosas tan g*raves co
mo las censuras eclesiásticas son ob
jeto de juego. 

Sólo falta después de esto que el 
obispo y los concejales de aquel mu
nicipio sigan en perfecta armonía y 
hasta que haya comido juntos durante 
la Pascua. 

* « 

A N A C E N . — S i tepiiendo la revolu
ción, trata el gobierno ruso de im
plantar en sus dominios el sistema 
representativo, no tiene que molestar
se en forjar constitución, ley de im
prenta, electoral, ni las orgánicas ne-
oesÉirias para su complementq, Puede 
íiacer ÜU pedido á España, y desde ía 
embrionaria cantonal hasta el estatu
to de Martínez de la Rosa, tenemos 
constituciones para todos los gustos 
y para todas las siti^aolones. Tenemos 
tan}bien leyes de imprenta, decretos, 
órdenes', circulares en tal abundancia 
qiie podemos surtir ^ todas las pacio

nes del globo de género barato, aun
que algo averiado. ¿Y de leyes electo
rales? No hay que decir. Por derribo 
de la casa hicimos liquidación gene
ral de las existencias, y aún nos que
dan llenos los sótanos de ese artículo. 
Hoy ensayamos un género nuevo, 
que es de última moda, y tan llama
tivo y ostentoso, que no hay nadie 
que este domingo 20 de Abril no le 
use, siquiera mañana le arrincone
mos. 

Conque, señor Gortschakoff, si ne
cesita usted Constitución á la sobera
nía nacional, ahí, en la trastienda, 
tenemos la del año 12, la nonnata de 
1856 y la de los grandes é ilegislables 
derechos de 1869. ¿Quiere usted gé
nero á la otorgada? Le tenemos ri
quísimo de 1833 y de 1845, con mu
chos remiendos y algunas roturas. 
Para hacer pedazos el imperio con
servamos también en cartera mues
tras de 1873, y ademas poseemos 
magníficos géneros de mezcla fabri
cados en 1837, en 1876 y en otras épo
cas. Conque á elegir, que se dan á 
bajo precio. 

AMOR PLATÓNICO. De tal debe ser 
calificado el que profesa La Corres
pondencia de España al futuro perió
dico demócrata E l Tribuno. 

Desde hace quince dias está publi
cando el eco imparcial de la opinión 
y de la prensa sueltos como los si
guientes: 

«Hoy aparecerá el primer número del 
diario democrático E l IViiuno.» 

«Se ha pedido autorización para pub l i 
car el periódico E l l'ribuno.» 

«Ha sido autorizada la publicación de 
un nuevo periódico titulado E l Tribuno, 
que empezará á ver la luz el 1.° del mes 
próximo.» 

Este último suelto aparece en Za 
Correspondencia de esta mañana. 

No es fácil adivinar la causa de los 
amorosos requiebros que dirig-e el pe
riódico noticiero á la futura publica
ción democrática, aunque nos acor 
demos de su célebre Ultima hora, de 
sus famosos i w ^ t ó y de los piropos 
que allá, por el año 1873, regalaba á 
los gobiernos federalistas y cantona
les; p e r o lo qxi© p o d o m o a dool i» ¿ X 
Correspondencia con seg-uridad per
fecta es que no ha sido autorizado to
davía el periódico E l Tribuno, por la 
sencilla razón de que ni áun instan
cia para publicarle se ha presentado 
hasta el día de la fecha en el Gobierno 
civil de la provincia. 

• » 

PCJERTO-PLATA.—Será triste que ten 
ga razón E l Constitucional Español 
en las siguientes líneas que nos dedi 
ca en su número de anoche: 

«No pierda el tiempo la GACETA UNI
VERSAL dir igiéndose al ministerio de Es 
tado para obtener una explicación sobre 
los sucesos de Puerto-Plata. 

Sirva de regla al estimado colega que 
las personalidades se aptepíVAen á t o d o l i ' 
naje 4e pons|deraeiones en estos tiempos 
quo corren, y si el Sr. Merry y Colon 
cuenta con alguna de esas irresistibles in 
fluencias de que hace pocos dias nos ha
bló La Epoca,, n i obtendrá esa spisfaccíon 
que tan ijustarfien^ leelama, n i la eosa 
tendrá otro resultado que el que antieipa 
damepte le indipamos en nuestro número 
anter ior .» 

DEXUNCIA.—Nuestro colega E l Im
parcial de ayer ha sido denunciado 

Lo sentimos sinceramentej tanto 
par el mismo periódico, como por el 
Gobierno, que en víspera de eleccio 
nes generales denuncia el diario de 
más circulación de España, 

Pares seis proposiciones, estableciendo re
formas económicas y administrativas en 
la India portuguesa. En la Cámara de d i 
putados con t inúan discutiéndose los pre
supuestos de ingresos y gastos. La reina 
muy aliviada. Probablemente el lunes 
abandonará el lecho. 

Par i s 19.—Bolsa: Fondos españoles.— 
por 100 exterior, 14 9il6.—Amortizable 

exterior, 35 IpL—Obligaciones de Cuba, 
OOO'OO. 

Ult ima hora: 3 por 100 interior, 13 9[16. 
—Idem exterior, 14 5i8. 

Fondos franceses: 3 por 100, 78'95.— 
5 idem, 114'82 li2.—Consolidados, 985i l6 . 

Bols in : Amortizable exterior, 35 1|8.— 
Obligaciones de Cuba, 428<75. 

San Petersburgo 20.—El 14 de este 
mes han estallado motines de Rostow. 

La muchedumbre saqueó la casa del 
jefe de la policía, destruyendo todos los 
expedientes. Las autoridades intervinie
ron. Se restableció el órden. 

Mons 20.—Se han salvado cinco obre-
s. Sigue trabajándose para salvar á los 

demás . Hay todavía esperanzas de llegar 
á tiempo á los pozos. 

Constantinopla 20.—Se asegura que 
el khedive ha contestado al su l tán ne
gándose á venir á Constantinopla, alegan
do que sus explicaciones son conocidas 
ha por el gobierno otomano. 

L ó n d r e s 20.—Inglaterra y Rusia es tán 
completamente de acuerdo sobre los pun
tos esenciales relativamente ala Rumelia. 

Ambos gobiernos han convenido queha-
rian conocer á Turqu ía por medio de no
tas idénticas un nuevo arreglo. Hay d i 
sentimiento solamente apropósito de tres 
puntos secundarios. 

V iena 20.—Se asegura que los gobier
nos de San Petersburgo y de la Gran 
Bre taña han conseguido, de acuerdo con 
Turqu ía , llegar á una completa inteligen
cia apropósito de la ocupación mixta de 
la Rumelia. 

L ó n d r e s 20.—Han corrido rumores de 
que el gobierno inglés ha recibido no t i 
cias sumanente desfavorables para las 
tropas que combaten contra los zu iús . Se 
habla de un telegrama del cabo de Buena-
Esperanza, dando cuenta de un nuevo de
sastre. En los centros oficiales se guarda 
la mayor reserva, y áun se asegura en 
ellos que el gobierno bri tánico no ha re
cibido semejantes noticias. 

nafiiwririiwa— 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 

Presidencia.—Keai decreto decidiendo á 
favor de la Adminis t rac ión una competen
cia suscitada entre la audiencia de Oviedo 
y el gobernador de la provincia sobre 
clausura de una imprenta en Avilés . 

Estado.—Convenio consular celebrado 
entre España y el Brasil el 15 de Junio de 
1878, 

Hacienda.—Real órden declarando que 
no procede admitir la demanda presenta
da por el licenciado D . Diego Suarez con
tra una real orden del ministerio de Ha
cienda de fecha 26 de Setiembre de 18^7, 
relativa á reclamación de créditos hecha á 
nombre del ayuntamiento de Sevilla. 

Ayer l legó á la Habana sin novedad el 
vapor que conduce al capi tán general de 
la isla de Cuba, m a r q u é s de P e ñ a - P l a t a . 

La Gacela publica hoy el convenio con
sular celebrado entre España y el Brasil 
el 15 de Junio ele 1878. 

Ha sido nombrado vicerector de la u n i 
versidad de Zaragoza el catedrát ico de la 
misma D . Clemente Ibarra. 

A las once y minutos de anoche se reci
bió en Palacio el siguiente telegrama: 

«Sevilla 19 (nueve y 53 noche).—A S. M . 
el Rey.—Cristina pasó el día muy t ran
quila, con completo conocimiento, pero 
sin disminución el peligro. Te envía los 
más cariñosos recuerdoa, agradeciendo t u 
telegrama lo mismo que t u padre.—ÁntO" 
nio de OrUvm^ 

(Ag-encia Fabra.) 
Pai<is 10.—El movimiento de los vapo

res t rasa t lán t icos de la compañía general 
de vapores-correos franceses, es el si
guiente: E l vapor Simón salió de la Poin-
tft á Pitre el 8 del aetaal, de regreso á Eu
ropa. E l Washington, procedente de Co
lon, zarpó del mismo punto el 10 del ac
tual , dir igiéndose á Santander y á Saint-
Nazaire. E l ü l i n d e Rodr íguez , que salió 
de Burdeos el 25 de Marzo para Colon, 
llegó felizmente el 11 del acUwl á la Poin-
tre á Pitre. íjl Martinique llegó en buen 
órden ol l ü á Nueva-Orleans. 

Par i s 19. — Los periódicos radicales 
cont inúan pidiendo al gobierno, que auto
rice al Sr. Ruiz Zorr;,\U& para que vuelva 
á FraTv^a, 

Constianthiopia 19.—El su l tán ^a or
denado al khedive de Egipto que venga á 
la capital á civplicaváe personídmonte, 

Liábo.a 19.—El ipinistro de las Colo
nias ha ^vesei^do ei\ h Cámara de loa 

E l ayuntamiento de Málaga ha recibida 
las vides americanas que encargó para 
distribuirlas entre los labradores que han 
sufrido las consecuencias de la filoxera. 
Esas vides tienen la ventaja de ser refrac
tarias á la plaga, que tantos destrozos 
está causando en Europa, 

Pasado mañana , de dos á cuatro de la 
tarde, se cont inuará v;'(;unando directa
mente de la ternera á los niños que se 
presenten en el instituto de vacunac ión 
del Estado, Goya, n ú m . 14. 

En la velada literaria que se celebró 
anoche en el Ateneo de Madrid, el festivo 
ejsmtúr D. Manuel del Palacio leyó varias 
poesías. 

F u é sumamente aplaudido el magnífico 
soneto con que sa ludó al Ateneo, y muy 
celebradas las demás composiciones que 
leyó, especialmente los sonetos. 

Ha renunciado el cargo de vocal del 
comité piogresis ta-democrát ico de la U n i 
versidad D. Paulino de la Gándura . 

Ha sido nombrado comandante mi l i ta r 
de Alcoy el coronel D. Juan Lomban. 



fbattta Uxxivamí 

Anuncia el Golos que va á constituirse 
un tr ibunal para juzgar al au tó r del aten
tado contra el emperador de Rusia, 

E l senador Leontief está encargado de 
la ins t rucción del proceso, que ha comen
zado ya. 

S I emperador, dir igiéndose á los altos 
dignatorias del imperio, reunidos en la 
salo blanca del palacio de Invierno, pro
n u n c i ó poco más ó menos las siguieates 
palabras: 'l'Jll, ilnM? 

«Debo nuevamente m i sa lvac ión á la 
Divina Providencia. Lo que acaba de ocu
r r i r me prueba que m i vida es todavía 
necesaria á nuestra querida patria. 

Consagraré mis ú l t imos años á la fel i 
cidad' de Rusia, y seguiré profesando á m i 
país el mismo amor que le he profesado 
durante toda m i vida.» 

E l Museo Nacional de Pinturas se ha 
enriquecido cen más de doscientos cua
dros que han sido trasladados á aquel 
edificio del ministerio de Fomento. 

E l ayuntamiento de Linares ha acorda
do subvencionar el ferrocarril de este p u n 
to á Almería con 5.G00 pesetas por cada 
ki lómetro dentro del t é rmino municipal ; 
la d iputación de Almer ía parece dispuesta 
á aumentar su subvención de ocho m i l l o 
nes en diez millones de reales. 

Por el ministerio de la Gobernación se 
han concedido 2.000 pesetas del fondo de 
calamidades públ icas con destino á las fa
milias de los náufragos de Santander, y 
5.000 pesetas de la misma procedencia 

f iara socorrer á los jornaleros que se ha
lan sin trabajo en Ronda. 

E l Sr. D . José Moreno Nieto i n a u g u r a r á 
las conferencias públ icas de la Academia 
J u r í d i c a en el paraninfo de la Universi 
dad, hoy domingo á las ocho y media de 
la noche, en la que desar ro l la rá el tema 
«La concepción del derecho de la escuela 
pos i t iv i s ta» . 

La Diputación provincial está ocupán
dose en la discusión de su presupuesto 
para el próximo año económico. 

Mañana lunes, á l a s nueve de la noche, 
dará una conferencia el Sr. D. Enrique 
Ucelay en el Ateneo Mercantil, sobre el te
ma « B a s t i a t y el socialismo». 

Se han recibido en el ministerio de Gra
cia y Justicia las bulas de los obispos de 
Torfcosa y Tarragona, preconizados ú l t i 
mamente. 

E l día 29 del corriente se verificará en 
el patio del edificio de la dirección de la 
Deuda la quema de toda clase de docu
mentos de deuda amortizados por pago de 
débitos, subastas y conversiones durante 
Enero ú l t i m o . 

Ayer se verificó ante el t r ibunal de i m 
prenta la vista de las denuncias seguidas 
contra nuestro.-, colegas Za, Nueva Prensa y 
El Clamor da i a Patria, habiendo pedido 
el fiscal quince días de suspensión para el 
primero y la supres ión de E l Clamor de 
la Patria. 

Deseamos para ambos colegas un fallo 
absolutorio. 

En la p róx ima semana se abr i rá proba
blemente el salón de conferencias del Con-
g I « í O . 

La Academia de la Lengua acordó ano
che que la palabra tramvía se escriba con 
w, es decir, tranvía. 

En el obispado de Badajez se va á pro
ceder á la provisión por oposición de los 
curatos vacantes. E l 14 de Mayo espira el 
t é rmino para presentarse afirmarlos ejer
cicios que se verificarán en los días 26, 
¿7 y 28 del mismo mes. 

Anoche se dió en la sociedad E l Fo
mento de las Artes la tercera conferencia 
del presente curso, que estuvo á cargo 
del Sr. Galdo. 

En el teatro de la Alhambra tuvo lugar 
en la noche del miércoles un gran con
cierto vocal é instrumental, dirigido y or
ganizado por-el reputado maestro D . To
más Sant í , tomando parte doña Concep
ción Monti l la , las señori tas Martínez, Fer
nandez, Veneras y Aragón , el joven don 
Germán Castro y los reputados artistas 
Rovira, Costa, Nogueras, Rubio y Ta
beada. 

La mucha extensión del programa que 
ejecutó nos impide ocuparnos de todas las 
piezas, en que han rayado á gran altura 
algunos de los artistas encargados en su 
ejecución. 

En el aria AQ Don Cárlos, cantada por el 
Sr. Castro; dúo de Lucrecia, por el mismo 
y la señori ta Martínez; ¡terceto de Herna-
n i ; por los mismos y Sr. Serrano; en el dúo 
de Roherio, por el Sr. Castro y señori ta 
Martínez, obtuvieron una completa ova
ción todos los artistas menciunudos, y 
muy especialmente cl Sr. Castro, que dió 
muestras de ser un bajo cantante de gran
des facultades artíst icas; por cuya razón 
no dudamos de que figurará muy pronto 
entre los grandes cantantes españoles, si 
como se nos asegura ha sido contratado 
por la empresa del teatro Real para la 
próxima temporada. 

En los padecimientos reinantes han ocu
rrido pocas variaciones en esta semana: 
los estados congestivos catarrales exten
sos de la mucosa respiratoria y gastroin
testinal siguen siendo frecuentes. Las 
amigdalitis, las far ingo-lar ingí t is , las la 
ringit is , bronquitis y t ráqueo-bronqui t i s 
han aumentado aún en número . Las bron
quitis capilares en la infancia y en la edad 
adulta también se han acentuado; las neu
monías y pleuresías han sido más frecuen
tes, y siguen siendo benignas en su mar
cha. Han disminuido las fiebres gás t r i cas 
y gástrico-tifoideas, y se han hecho m á s 
frecuentes las catarrales, las reumát icas y 
los trastornos funcionales de la sensibili
dad y la mot i l idad .—^y/o Médico.J 

En un establecimiento de la calle de 
Esparteros hizo ayer compras do géneros 
por valor de dos m i l reales una señora, 
que encargó se los llevasen á su casa, en 
la calle del Carmen. 

Un dependiente del comercio citado l l e 
vó los géneros, poniéndolos en manos de 
la compradora, quien con pretexto de sa
car la^suma equivalente, penetró en el i n 
terior" de la casa y desapareció después , 
sin que hasta ahora sea conocido su pa-
l ádpgor • • — . . i . . • 

Ha fallecido en Oviedo el señor mar
qués de Castañaga. 

Parece que algunas universidades han 
consultado á la superioridad con motivo 
do la reciente disposición para que se abo
nen los derechos de los t í tu los académi 
cos en un sello de 3.000 rs., que ha hecho 
surgir la duda de si, dada esta forma, se 
considera derogado el art. 196 del regla
mento, que autoriza á los rectores para 
conceder á los alumnos pobres el abono 
de aquellos derechos en tres plazos. 
e — s a i i •mi ii i i am«wffit'.,ii-'»»uMM««»"^''"iv"iirii!iii j iw 
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A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTO D E L DIA 21.—San Anselmo, obispo 
y doctor. 

CULTOS.—Se gana eljubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia del Carmen Calzado, donde continúa 
la novena del Santísimo Sacramento; á las diez 
será la misa solemne, que predicará D. Manuel 
García Menendez, y por la tarde en la conclusión 
predicará D. Fidel Fita, y después de la novena 
se hará la reserva. 

E n la capilla del Santísimo Cristo de la Salud 
estai'á de manifiesto S. D. M. 

E n la parroquia de San Luis continúa una so
lemne novena á la Virgen del Amparo y Buena 
Muerte; álas diez habrá misa mayor con manifies
to y sermón, que predicará D. Mariano Yagüe, 
y por la tarde en loa ejercicios predicará el señor 
Cafranga. 

Continúan por la noche las novenas de Nues
tra Señora de la Esperanza en Santiago, y la de 
Santa Casilda en San Ignacio. 

Visita de la Corte de María. Nuestra SeÍA* , 
la Buena Dicha en su iglesia, ó la de la vi de 
taponen el colegio de Niñas de Leganea ll-

DISPOSICIONES OFICIALES; 
P i o o s . - L a Caja general de depósitos ha , 

dado para el cha 22, de diez á dos, el paco V C ? r ' 
créditos por capitales é intereses de l & t e r c ^ . los 
f o r l o l sn n r , , . inri r i ^ . ^ a t t a , . v ^ j ^ o c ^ o v intereses ae la tercera >, 
te del 80 por 100 do propios, pertenecientes??1'" 
ayuntamientos-de Quinto, Villar de la Yeo 
Alberca. Barquilla, Pancrudo y Naválcarnei^' L i 

—Esta misma dirección ha dispuesto satí!?' 
en los dias 22, 23 y 24 los intereses de los d .r 
sitos necesarios en metálico de particularea'0, 
rrespondientes á los semestres segundo do 'is°" 
y primero j segundo de 18"S, reclamados 
la fecha. sta 

— L a dirección de la Deudaha dispuesto on 
satisfaga el dia 21 del actual, de once á des 66 
importe de las facturas de intereses de dp" ^! 
omortizable al 2 por 100 correspondientpc,11 , 
vencimiento de 1.° de Enero do I8~8 s e ñ a l a V 
con los números 417 al 580 de presentación \ 

tacion, y el importe de las facturas de inferp 
de la deuda pública, semestre de 1.* de Julio J3 
IWÍ, primera y segunda mitad —Semestre A 

l ." de Enero de ig'VS.-Semestre de 1." de JtiUn J 
1 8 1 8 . 110 d3 

ESPECTÁCULOUDE HO'Y7~^" 

TEATRO E S P A Ñ O L . - A las ocho y media.-En 
el seno de la muerte.—Perice el empedrador." 

ZARZUELA.—A las ocho y media.—La ^uerr„ 
santa. ^ 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Los dos 
polos. —Como las golondrinas.—Baile, 

APOLO.—A las ocho y media.—La salsa de 
Aniceta.—El lucero del alba.—Don Pompeya en 
Carnaval. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.—Sin co
merlo ni beberlo.—El porro del capitán.—Doce 
retratos seis reales. —Cortar por lo sano. 

E S L A V A . — A las ochoy media.—Marte, Venus 
Baco y Terpsícore.—La familia improvisada.— 
Lobo y cordero.—Prestidigitacion por el señor 
Andrieny.—Baile. 

i "mu yi mil mi 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Tintoreros, 3. 

GACETA UNIVERSAL 
PERIÓDICO I N D E P E N D I E N T E 

DIASIO P.OLÍTICO, NOTICIERO j INSTRUCTIVO Y RECREATIVO 

Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tarde, y en todo el resto de la Península, á DOS GUARTOS cada nú
mero .—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA. 

liOS suscritores á este diario ten-
é m n u n periódico independiente, 
«rué trata todas las cuestiones de 
polí t ica interior y exterior sin m á s 
pas ión que la del m á s acendrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y antes que n i n -
eun o^o , per la hora de salida que 
nemes ¿';ado á nuestra publ icac ión. 

La terceiVl plana la consagramos 
a ins t rucción popular, j la hemos 
distribuido de modo que todos los 

Sos már tes de historia, los mié rco

les de agricultura, los jueves ds 
industria y comercio, los viernes 
de rel igión j moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción púb l i ca . 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos folletines 
que publicamos apropósito para en 
cuadernarse, la GACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos i11" OA Î«J*K*«*Í̂  bffei c ¡uo 
na de seguir obteniendo el favor 
del púb l ico . 

S U S C R I C I O N DIRECTA 
M Madrid. 

Ü n m e s . . ; . - . 1 peseta. 
En Provincias. 

Un mes 2 — 
l^res meses.. 5 — 
Seis meses... 9 — 
Wn aña l l - Z O — 

AnHUas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tías meses.... 15 — 
Un año. . . , , . . . , 55 — 
Filipinas y América del Sur. 
Ii-es meses... 20 — 
Un año 10 — 

POR CORRESPONSAL 
En Madrid. 

Un mes I'25pe3eta. 
Bn Provincias. 

Un mes 2-25 — 
Tres meses;. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
Un ano 19-50 — 

Antil las y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. 1 1 — 
Un ano 60 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tras meses.. 22 
Ün ano....... 80 — 

Las susericianes empiezan el 1.° y el 15 de cada mes. 
E l aumento que paga el suscritor cuando hace la suscrieion por corresponsal, es 

ti comisión que éste recibe. 

REGALO k LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 
Todo suscritor de tres, seis 6 doce me

ses recibirá sin aumento ninguno de pre
cio, y junto con nuestro periódico, un 
ejemplar do LA. ILUSTRACIÓN UXIVÜRSAL, 
periódica ilustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores do 
más renombre, enriquecido con numerosos 
grabados ejecutados por los primeros ar
tistas, y conteniendo en su texto novelas, 
actualidades, viajts. figuras de modas y 

galo seir.anal, tanto más do apreciar, cuan
to qtre dicha ILUSTRACION UNIVERSAL es de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y más favor obtie
ne del público. 

Resuita; pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los suscritores de pro
vincias 00 números de la GACETA UNITBr-
SAL y 10 de LA ILUSTRACIOX. 

De uno y otro periódico so remito gráíis 
un número de muestra á todo el que io picantes caricaturas 

Una edición económica y especial, hecha! pida, 
esprofeso para los suscritores de nuestro!_ En la Administración 4é la GACETA 
periódico, y que nosotros costeamos, nosj UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni-
¡permito ofrecerles este importantísimo re-! cades á precios convencionales. 

C H O C O L A T E S 
DK 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

iEOMia GE ORO 
E N L A EXPOSICION D E PARIS D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en los establocinvientos más importantes de España, y á fin de 

quo no 1o confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

RECTOS \ U i i A J J 
CARRETAS, 13, P R I N C I P A L . — M . V I G I L . 

.Surtido completo. —Precios de ñíbrica. —Prontitud en el despacho. —Encargos 

^.TCarretas, 13, p r i n c i p a l . — M a d r i d . 

L A 
VENECIANA 

ADMIRABLE 
PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea-
' I r i l v mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: I , Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luego como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.a No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de v e n t a en provincias : 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
P e r f u m e r í a 'Hi'íyiévnca Tnirlssa- l í í irlnjnT: 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao, 
comercio da Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres.^Roig, 
li^inianos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, BjeaJ, núm. IHT, guante
ría; Granada, callo de San Sebastian, 7: 
Logroño. Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de'Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, i ; Palencia, Mayor, IOS, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15: Valencia, calle da San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
5(5, comercio de sedas y fábrica de covsós 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

G M N DERROCHE DE GENEROS 
E L CONCCmO COMERCIANTE 

GREGORIO MARTINEZ 
E l dueño de las acreditadas tiendas de 

la calle de San Dámaso, núm. 1, esquina 
á la de Juanelo, EpDajactórcs, núm. 11, y 
Estudios, 13, que tanta reputación ha al
canzado por la Ruperioridad y baratura de 
sus géneros, enemigo de hncírpomposos 
ofrecimientos, se limita á invitar al pú
blico que aprecie sus intereses á que vi
sito sus tiendas, y se convencerá do que 
sus géneros no tienen competencia en Ma
drid en baratura y en el se. 

• N O T A 
Merinos negios superiores, desde 0 rs. 
Lanas novedad, 2 Ii2 rs. en adelante. 
Beatillas negras para trajes, 21 [2 rs. 
Granadinas cuadre á 3 rs. vara y lista

das, de 14 á o rs. vara. 
También tengo granadinas labradas y 

buen siirti'lt) en velos para mantos. 
Gran surtido cu chales negros. 
Muselit auci.as para mr 

CÜSITOS mum 
D E D I C A D O S Á L A I N F A N C I A 

por 
D . DIEGO V I D -VI» V r i i : - X A K D l á Z - D E I . C A D O ' 

S é t i m a odiciou 
Libro do texto de lectura para t iños y 

niñas, aprobado por el Consejo de ins
trucción pública, recomendado por varias 
Juntas provinciales y recibido con gene
ral aprobación por la prensa y el profeso
rado. 

Sa halla do venta, al precio do «una 
peseta., en las principales librerías de 
Madrid y provincias. 

Los pedidos por mayor obtandrán re
baja dirigiéndose al autor, calle del Nun
cio. J?ÚUJ. 10, principal deredia, Madrid. 

DEOGUERÍAT 
PE 

¡mmm ÁNGULO Y COMPAMA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

RECOMENDAMOS 
. el nuevo corsé-íaja mode-

¿Ü&jír lo para sujetar y dismi-
ñ_£)L ATiAjC' nnir el vientre ó impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

H E R P E S 
Se curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
SJuCiue* Clc E S C O l a i ' , Al igol , o . 

SOMBRERERIA B E HUERTA 
CALLE TiEL PRINCIPE, NÚM. 7. 

CERVECERIA ESCOCESA 
P R Í N C I P E 6 

Se sirven almuerzos por listas, igualmente que las cenas. 

Consommé á todas horas. 
Exquisitos chocolates con bizcochos especiales. 

Único depósito de cerveza de Edimburgo. 

P R Í N C I P E 6 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

m¡ 
M a y o r , 18 y 20. 

mi COLONIAL. 
Montera , 8. 

PRIMITIVA Y MAS AiTIGOA CASA DE LAS DE Sü GÉNERO 
DE 

F A B R I C A Y A L M A C E N 
DE 

JETOS D Mlñ'AL BLANCO Y PLATA RiJOLZ 
m R U I Z S C H Ú M A Q U E , C A L L E MAYOS, NÚM. 27, MADRID. 

n como supenvre 
toda EsP9* 

han hoB-
en 
ña y las Antillas los p 
rado con sus pedidos. 

En dicho establecimiento se halk siempre un completo y variado surtido de objetos para iglesia, de candeleros. cruces, c»^ 
tedias, sacras, cálices (con la copa y patena de plata), copones, incensarios, lámparas, ciriales y cuando comprendo ^ ''•ulto 
vino, en todas clases y precios. i / r • i - • J r 

Para casas particulares hay igufdraeuto superiores cubiertos de metal blanco, cuchillos, cucharitas. cucharones, bandeja8 7 
todo lo correspondiente al (servicio ds mesa, fondas y ca^és 

Ademas hay objetos de lujo, como candoJabros/escrítonías. relojes, etc.. etc 
1 OCIOS l o s mi&nvnfir nh-.pf^o .v. t__ J • » o ° ™lsino.s ol:>jetos se trabajan en plata de ley. ^ | 

grande escala; y para Mayor facilidad de Ĵ̂0 sonas que hallándose fuera no sepan como ponerse de acuerdo con la Casa para este objeto, bastará que se dirijan por e. 
que irmeaiatamente. y con ,a eficacia que de antiguo se tiene acreditada, serán atendidas sus peticiones, y lo mismo para 
ner precios o dísonos do lo que necesiten, remitiendo un sollo do franqueo. 

escr 
obte* 

SE COMPRA ORO Y PLATA 
EN PEQUEÑAS Y GRANDES PAUTIDAí?. 

ESPECIALIDAD EN DORADO 
EN PEQUEÑAS Y GRANDES PAUTIDAy. y PLATEADO EN TODA CLASE DE METALE? 

Jalón de platero* para limpiar oro, plata, metal blanco y oíros, pedrería, mármol y cristales, d C r s . p a s ü ^ 


